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Provincia de La PUlpa
ASBSORIA LB'PRADA DE GOBIERNO

Expediente N2 7.519/98.-

Ref./ GOBIERNO DE LA PROVINCIA.- S/DECRETO N2 1613/98
S/Constitución del Comando Electoral Provincial, que dependerá
directamente del Tribunal Electoral provincial para el comicio a
realizarse el 13 de diciembre de 1.998.-

DICTAMEN NR 1.221/98.-

Sr. Secretario General de la Gobernación:

En atención a lo solicitado a fs. 33, con
relación al Proyecto de Decreto relacionado con la intervención
de la X Brigada Mecanizada del Ejército Argentino, esta Asesoría
Letrada de GObierno, manifiesta:

1.- Conforme a los antecedentes existentes y los
resuelto por el Tribunal Electoral Provincial y la Cámara
Electoral Nacional, la tarea de custodia y seguridad del comicio
a realizarse el dia 13/12/98, se canalizó a través del Decreto
n2 1613/98, creando el Comando Electoral Provincial, dirigido
por el Sr. Comandante de la X Brigada Mecanizada "Teniente
General Nicolás Levalle", conforme a las consideraciones que
surgen del referido acto administrativo.

Todo ello, por tratarse de una acto e1eccionario
de caracteristicas locales que no se superpone con otro similar
en el orden nacional, implica asumir por parte de la provincia
todas las medidas y erogaciones necesarias a los fines de que la
ciudadania se exprese libremente en las urnas;

11.- Como consecuencia de ello, la citada dependencia
castrense, comunica el monto de las erogaciones que deberá
afrontar para llevar todo el operativo que implica la custodia y
seguridad del comicio y modelo de convenio. Este último, ha sido
suscripto por el Sr. Secretario General de la Gobernación;

111.- Las tareas que corresponderán desarrollar en el
operativo de seguridad y custodia, comenzarán con la antelación
necesaria -unos quince días antes del acto comicial- con el
re1evamiento en los diferentes circuitos electorales -95- en los
que se ubicarán algo más de 800 mesas para electores;

IV.- En esas condiciones y con la celeridad
imprescindible en la circunstancia, la Secretaria General de la
Gobernación, cumpliendo con su rol encomendado, de asistencia al

u i'bunal Electoral Provincial, ha suscripto el convenio

~~ ctivo con las autoridades castrenses, encuadrándose la

..~' ida contratación en el régimen de excepción por tratarse def! ',ilt.u ~n .~. pendencia del Estado Nacional;

\ c:. '\:;'" \ Q) V.- El cumplimiento del cronograma electoral, % \ / i6l?j ecido por Decreto n2 1383/98 y la actuación del Tribunal
~\ E~ oral Provincial y en base a los antecedentes incorporados,
'0 .r~s ta procedente la utilización del citado mecanismo de

,f~ e., epción, previsto en la Ley de Contabilidad vigente,
~éncuadrándose en el subinciso 3) del inciso C) del articulo 34 y

//2.-
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con la omisión de vista previa del Tribunal de Cuentas;

VI.- En consecuencia y conforme lo expuesto
precedentemente, el proyecto de Decreto glosado a fs. 33/35, se
halla en condiciones de ser elevado a la firma del Sr.
Gobernador en las condiciones de práctica.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 20 de Noviembre de 1998.
EOC.-
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